
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

RESOLUCIÓN I.M. N" 5C,6 IIa
BOR LA QUE RESUELVE DECLABAR DESIERTO EL LLA.[[AI)O A LICITACIÓI FOR COI{CI]RÁIO DE
OFERTA IÍ" 1O/I7, "REPARACIóN DE AT'LAS EX¡STEITTES EIT P.A. - PARA COLEG¡O ITACIONAL
sEvro PETTTROSSI - AD REFERENDITU, COIÍ ID IÍ. 338.061.

Luqus, ¿.1 de Abrit de 2ot8

VISTO: El Acta de evaluación de fecha 13/03/18 donde recomienda la Declaración Desierta del presente
llamado.

El Dictamen de Asesoria JurÍdica UOC N' 02/ 18 de fecha 13 de marzo del 2018, por el cual se recomienda
la Declaración Desierta del üamado a LICI |CIóN IIOR CONCURSO DE OFERTA N. 1O/lZ,.RTPARACIÓÑ DE AI,LA§ E:ISSTEIYTES EIT P.A. - PARA COLDGIO IfAcIoNAL sILvIo PETTIRossI - A¡)
REFEREIIDITII, COI{ ID It' 338O61 teniendo en cuenta los argumentos ewrimidos en la misma.

CONSIDERáNDO: Las disposiciones contenidas en el Art. 30 de la L€y 2051i03 que establece textualmente:
"Una hcitación se decla¡ará desierta, mediante Resolución de la máxima autoridad de la convocante, en los
siguientes casos:
a) Que no se hubiera presentado oferta alguna;
b) Que ninguna de las ofertas reúna las condiciones exigidas en las bases de la licitación o se apartara
susta¡cia.lmeflte de ellas.
c) Que 1os precios de las ofertas resulten inaceptables, por variar sustancialmente de la estimación del
contrato, o bien, por superar las previsiones presupuesta-rias de la Convoca¡rte deterrninadas conforme al
Articulo 15 de la presente ley.
Una vez declarada desierta la licitación pública, la Unidad Operativa de Conhatación (UOC) podrá convocar
a un nuevo procedimiento de contratación, en el que, si lo esüma necesario, podrá modificar los términos
contenidos en las bases oriSmales, con el objetivo de incentivar 1a participación. Si por segunda ocasión se
declarase desierta la ücitación, se podrá adjudicar directamente el conEato, salvo qui se Uógue a demostra¡
transgresiones a las disposiciones legales, o que no fuera conveniente para los intereses del Estado". :------

Por tanto.
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